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I. Introducción

1. De conformidad con el plan de trabajo multianual
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible aprobado
en 1997 por la Asamblea General en su decimonoveno
período extraordinario de sesiones, la Comisión, en su
octavo período de sesiones, examinará, como tema
sectorial, la planificación y ordenación integradas de
los recursos de tierras. En el presente informe se exa-
minan los progresos y los problemas del desarrollo y la
aplicación de la planificación y ordenación integradas
de los recursos de tierras, con arreglo al capítulo 10 del
Programa 211 . En el informe se examinan las últimas
rnovedades y tendencias, prestando especial atención a
problemas incipientes, planteamientos concretos, mé-
todos y tecnologías mejorados, e innovaciones y med i-
das en los planos local, nacional e internacional. En la
sección final se proponen prioridades para la adopción
de medidas en los planos nacional e inte rnacional.

2. El examen de los progresos alcanzados en
relación con el grupo de capítulos del Programa 21
relativos a la tierra (capítulos 10, 11, 12, 13, 14 y 15)
que se hace en el presente informe se completa con
cuatro adiciones, preparadas por los coordinadores so-
bre las cuestiones siguientes: lucha contra la defores-
tación; lucha contra la desertificación y la sequía;
desarrollo sostenible de las zonas de montaña; y
conservación de la diversidad biológica. El presente
informe está estrechamente relacionado con el informe
del Secretario General sobre la agricultura y el
desarrollo rural sostenibles.

3. La importancia de la planificación y la ordena-
ción integradas de los recursos de tierras obedece a la
presión demográfica sin precedentes, a las exigencias
de la sociedad en materia de tierras, agua y recursos
biológicos, a la degradación cada vez mayor de los re-
cursos y a las amenazas planteadas a la estabilidad y la
resistencia de los ecosistemas y del medio ambiente en
general. Entre las principales tendencias mundiales
cabe mencionar la expansión de los asentamientos y la
infraestructura humanos, la intensificación de la agri-
cultura, y su expansión a zonas marginales y ecosiste-
mas frágiles. Los esfuerzos por aumentar la productiv i-
dad mediante la intensificación de la agricultura y el
uso de nuevas tecnologías han tenido en algunos casos
repercusiones desfavorables en el medio ambiente y la
salud.

4. Esas tendencias están agravando también los con-
flictos respecto del acceso y los derechos a la tierra, el
agua y los recursos biológicos, e intensificando la
competencia por la tierra, cuya cantidad per cápita está
disminuyendo, entre la agricultura y otros sectores.
Dichas tendencias afectan la seguridad alimentaria en
muchos países en desarrollo, el equilibrio ambiental
mundial y el bienestar de las generaciones presentes y
futuras. Es preciso concebir y promover sistemas sos-
tenibles y productivos de uso de la tierra y proteger los
recursos y los ecosistemas críticos buscando un equili-
brio entre los diversos usos de la tierra, el agua y otros
recursos, sentando las bases para un proceso de nego-
ciación, adopción de decisiones con la participación de
todos, y solución de conflictos entre las partes intere-
sadas, y proporcionando un entorno político, social y
económico prop icio.

II. Tendencias del uso de la tierra

5. Los cambios en el uso de la tierra y en la cubierta
terrestre se están acelerando y serán probablemente el
factor más importante en el cambio en los ecosistemas
terrestres del mundo en los próximos decenios. Según
el Instituto de Recursos Mundiales (1998), los cambios
en los ecosistemas naturales se están produciendo a una
escala jamás vista anteriormente y afectan paisajes en-
teros. Los cambios en gran escala que se produzcan en
los paisajes debido a la deforestación, la expansión de
las tierras agrícolas, el crecimiento de las zonas urb a-
nas y periurbanas, y el uso insostenible de recursos de
aguas dulces determinarán en gran medida la condición
y la extensión de los ecosistemas terrestres en los pró-
ximos decenios. La fragmentación paulatina de los
bosques intocados que aún quedan en el mundo, el cre-
cimiento urbano en las zonas costeras, y el avance de
ciudades, suburbios, caminos e infraestructura a tierras
otrora rurales degradará el valor de esas zonas como
hábitat ecológicos o como cuencas hidrográficas y
afectarán la biodivers idad.

6. La magnitud de esos cambios en el paisaje y el
ritmo creciente de la urbanización y la producción in -
dustrial y agrícola están provocando cambios en los
sistemas y ciclos mundiales que desempeñan un papel
central en el funcionamiento de los ecosistemas. Esos
cambios plantean amenazas graves y de largo alcance
al medio ambiente. El ejemplo más conocido es el ca-
lentamiento mundial como resultado de la acumula-
ción de gases de invernadero, que podría llevar a una
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alteración en gran escala de los ecosistemas naturales,
la agricultura y los asentamientos humanos, debido a
modificaciones en las lluvias y las temperaturas y la
subida de los océanos. La perturbación del ciclo mun-
dial del nitrógeno como consecuencia del uso generali-
zado de fertilizantes sintéticos, la quema de combusti-
bles fósiles y otras actividades también podría modifi-
car la estructura y la composición de los ecosistemas
terrestres y acuáticos. Del mismo modo, las emisiones
de dióxido de azufre, que causan la lluvia ácida y po-
nen en peligro los bosques y las cuencas hidrográficas,
pueden producir cambios importantes en esos dos ec o-
sistemas.

7. Varios países han padecido lluvias excesivas o
insuficientes, inundaciones o un aumento en el peligro
de incendios forestales, como consecuencia del fenó-
meno El Niño y de la Oscilación Austral. El fenómeno
El Niño de 1997–1998 fue uno de los más intensos ja-
más registrados. Tuvo un efecto pronunciado en las
condiciones meteorológicas y climáticas en todo el
mundo y graves consecuencias socioeconómicas, en
particular pérdidas considerables en la agricultura y la
silvicultura. Las sequías resultantes desecaron la cu-
bierta vegetal de los bosques húmedos, lo que aumentó
la frecuencia, gravedad y duración de los incendios. Si
bien en las zonas áridas y semiáridas se producen in-
cendios forestales todos los años, en 1997�1998 se re-
gistraron incendios forestales en casi todos los tipos de
bosque, incluso en zonas tropicales. Las medidas de
planificación actuales para hacer frente a tales fenóme-
nos tienden a ser de carácter sectorial y a corto plazo.

8. El fenómeno El Niño y la Oscilación Austral y
sus efectos atmosféricos y oceánicos no son algo nu e-
vo. Sin embargo, se sospecha que la frecuencia y la
intensidad de sus ciclos y de otros sucesos climáticos
catastróficos han aumentado desde mediados del dece-
nio de 1970. El principal motivo de preocupación son
los cambios en las condiciones climáticas (sequías inu-
suales, lluvias excesivas, huracanes y ciclones), y sus
consecuencias para la vida, la salud y los asentamien-
tos humanos, la producción agrícola, la seguridad ali-
mentaria y la biodiversidad. Hoy día, las mejoras en los
modelos, los conocimientos teóricos y los datos pe r-
miten pronosticar y vigilar mejor esos fenómenos y sus
consecuencias, así como el cambio climático mundial,
pero los efectos humanos y económicos aún pueden ser
enormes.

9. Los estudios mundiales de la FAO (1999) indican
que muchos países en desarrollo se siguen enfrentando

con graves problemas de pobreza e inseguridad ali-
mentaria, falta de tecnologías productivas y medios de
vida no sostenibles. Su vulnerabilidad a variaciones
climáticas y otros desastres naturales también puede
haber aumentado. Las tierras en muchas regiones trop i-
cales, subtropicales y secas del mundo han sido grave-
mente afectadas por la degradación de los suelos, con
graves consecuencias para gran parte de las personas
que viven en países donde la agricultura y la tierra son
los principales medios de vida (es decir más del 80%
de la población del mundo). La intensificación de la
degradación de las tierras, la desertificación y la defo-
restación es el resultado de la pobreza, la presión de-
mográfica, la distribución, el uso y la administración
inapropiados de la tierra, insumos inadecuados, práct i-
cas inapropiadas de cultivo y pastoreo, falta o uso inco-
rrecto de tecnologías apropiadas, mercados ineficientes
y otros defectos institucionales, normativos y jurídicos
(véase E/CN.17/2000/6/Add.2).

10. El Centro Internacional de Referencia e Informa-
ción de Suelos y el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA) han calculado que
la degradación de los suelos afecta cerca de 2.000 mi-
llones de hectáreas, el 38% de las cuales cae en la cate-
goría de ligeramente degradadas, el 46%, en la de mo-
deradamente degradadas, el 15%, en la de muy degra-
dadas y el 0,5%, en la de extremadamente degradadas.
Asia es la región con el porcentaje más elevado de las
tierras degradadas del mundo (38%), seguida de África
(25%), América del Sur (12%), Europa (11%), América
del Norte (8%) y Australia (5%). En el África al sur del
Sáhara y en algunas otras regiones los esfuerzos por
aumentar la producción agrícola y fomentar los cult i-
vos comerciales también han tenido efectos negativos,
como la reducción en el tiempo de barbecho, los nu-
trientes del suelo, la materia orgánica, la fertilidad de
los suelos y la permeabilidad. El agotamiento de los
nutrientes ha tenido graves consecuencias en todo el
mundo, y las investigaciones realizadas por el Centro
Internacional para el Desarrollo de Fertilizantes en el
África al sur del Sáhara muestran pérdidas de fertilidad
superiores a los 20 kg/hectárea, tan sólo de nitrógeno.

11. Entre los procesos de degradación de los suelos
cabe mencionar la compactación, la erosión de los
suelos y la erosión hídrica, la disminución de la fertili-
dad, la reducción de la biomasa, la salinidad, la pérdida
de biodiversidad en los suelos y otras alteraciones fís i-
cas y químicas como resultado de un drenaje inadecua-
do y de un uso incorrecto, así como de la pérdida de
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biodiversidad. Se calcula que, en promedio, el rend i -
miento ha disminuido un 8% en África, con una pérd i-
da de productividad de hasta el 50% en algunas zonas.
La pérdida consecuente de hábitat y la reducción de la
capacidad de sustentar la vida animal y vegetal desen-
cadena la erosión genética de las especies y variedades
vegetales y animales locales, lo que afecta directa-
mente la seguridad alimentaria y la salud de las pobla-
ciones locales, especialmente de los pobres, que de-
penden de la diversidad para satisfacer sus múltiples
necesidades. (véase E/CN.17/2000/6/Add.4).

12. La FAO calcula que entre 1980 y 1990 la superfi-
cie de los bosques del mundo se redujo en 180 millones
de hectáreas y que entre 1990 y 1995 disminuyó otros
56 millones más. En los países en desarrollo, la pérdida
anual de bosques se calcula en 15,5 millones de hectá-
reas entre 1980 y 1990, con una reducción anual esti-
mada de la cubierta forestal del 0,7% en África, el
0,6% en Asia y el 0,5% en América del Sur
(E/CN.17/2000/6/Add.1). También se calcula que cerca
del 30% de las tierras de regadío, el 40% de las tierras
agrícolas de secano y el 70% de los pastizales ya han
sido afectados en alguna medida por el aumento en la
degradación de los suelos. De las tierras de regadío,
que ascienden aproximadamente a 260 millones de
hectáreas, cerca del 30% tiene también problemas de
salinidad de distinta magnitud. Estas cifras son muy
generales, ya que a nivel mundial la degradación de los
suelos no se vigila adecuadamente (véase
E/CN.17/2000/6/ Add.2).

13. La degradación de los suelos afecta la disponib i-
lidad y la calidad de las aguas dulces y modifica los
regímenes hídricos de los ríos y arroyos, la recarga de
las aguas subterráneas y las crecientes. Las consecuen-
cias de los cambios en el uso de la tierra y la degrada-
ción de los suelos varían de un sistema fluvial a otro.
Los vínculos causales son muy complejos y aún no se
entienden totalmente, pese a los estudios detallados
realizados en las principales cuencas hídricas. Entre los
posibles efectos cabe mencionar el encenagamiento de
embalses y estuarios, la caída del nivel freático, la in-
trusión de agua salada en los acuíferos, la contamina-
ción del agua con partículas suspendidas, y la saliniza-
ción. Además de afectar el potencial productivo de las
tierras, la degradación puede afectar indirectamente los
ecosistemas acuáticos y su biodiversidad y llevar a una
reducción en la capacidad de los seres humanos de ga-
narse la vida mediante la pesca y actividades conexas.
Al mismo tiempo, las modalidades no sostenibles de

uso de aguas dulces pueden llevar a una degradación
grave de las tierras. Por ejemplo, el uso excesivo
de aguas subterráneas, por encima de su tasa natural de
recarga, puede llevar al hundimiento del suelo, que
es un problema particularmente grave en varias zonas
urbanas.

14. Muchos ecosistemas de aguas interiores (cuencas
fluviales, lagos, humedales y marismas) y sus recursos
pesqueros y biodiversidad, de los que dependen pobla-
ciones numerosas, se encuentran gravemente amenaza-
dos por la industrialización, la urbanización, la mine-
ría, la deforestación, el uso de productos agroquímicos
y los sedimentos arrastrados por la escorrentía de las
tierras agrícolas. Se calcula que se ha perdido el 26%
de los humedales del mundo: cerca del 60% en Europa
y América del Norte, el 27% en Asia, el 6% en Améri-
ca del Sur y el 2% en África. Ello se debe principal-
mente a la conversión a la agricultura, especialmente
para la producción de arroz en Asia, y a la desviación
de agua para la agricultura y la acuicultura. La Con-
vención relativa a los humedales de importancia inte r-
nacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas
(Convención de Ramsar) en combinación con otros
acuerdos conexos, está animando las actividades inte r-
nacionales para proteger los humedales.

15. Algunas tierras se han rehabilitado y su recursos
naturales se han restablecido mediante esfuerzos e in-
versiones concertados, y otras tierras se han regenerado
gracias a procesos naturales después de largos períodos
de abandono. Algunas tierras de pastoreo afectadas por
la desertificación se han recuperado de la sequía y del
pastoreo excesivo, pero otras han sufrido una degrada-
ción aún mayor debido a prácticas de cultivo mecan i-
zado y a una mayor presión del ganado en los abreva-
deros (véase E/CN.17/2000/6/Add.2). La segunda Con-
ferencia internacional sobre la degradación de las tie-
rras, organizada por el Gobierno de Tailandia con apo-
yo de la FAO, la Junta Internacional de Investigación y
Ordenación de Suelos (JIIOS) y la Unión Internacional
de Pedología, y celebrada en Khon Kaen (Tailandia) en
enero de 1999, recomendó que la degradación y la
rehabilitación de las tierras se vigilaran sistemátic a-
mente y se prestara especial atención a los ecosistemas
frágiles y a las zonas con presiones particulares en re-
lación con el uso de la tierra. La Conferencia también
recomendó el uso de directrices acordadas y de un
conjunto básico de indicadores de la degradación de los
suelos.
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III. Información sobre recursos
de tierras

A. Sistemas de información

16. Los avances de la tecnología han permitido pro-
gresos considerables en la elaboración de bases de da-
tos sobre los recursos de tierras y el uso de la tierra, en
el procesamiento y la integración de información de
diversas fuentes (ambientales, sociales y económicas),
y en la elaboración de herramientas más eficaces de
análisis y planificación. Se han elaborado mecanismos
e instrumentos para hacer que los sistemas integrados
de información sean más accesibles y para facilitar la
participación de los diversos interesados en los dive r-
sos niveles de planificación y gestión. Otro paso ade-
lante es el uso del “enfoque ecosistémico” como direc-
triz para la adopción de medidas en el marco del Con-
venio sobre la Diversidad Biológica y como estrategia
para la gestión integrada de las tierras, las aguas y los
recursos biológ icos2.

17. La FAO, en colaboración con los países miembros
y las instituciones asociadas, ha elaborado sistemas de
información especializados de agricultura, silvicultura
y pesca continental. Los sistemas se están ampliando y
mejorando constantemente para abordar cuestiones de
alcance mundial, regional, nacional y subnacional. Las
directrices para la reunión y evaluación de información
y la vigilancia de la situación de las tierras y las aguas
del mundo y la presentación de informes al respecto se
están difundiendo, ensayando y aplicando en varios
países. La serie de publicaciones recientemente digit a-
lizadas de la FAO, titulada “Land and Water Media
Series” comprende: un mapa digital de los suelos del
mundo; la base digital de datos de suelos y terrenos del
mundo (SOTER); la Reseña mundial de enfoques y
tecnologías de la conservación (WOCAT)3; y un siste-
ma de información sobre el agua en la agricultura y el
desarrollo rural, con hincapié en el riego y el drenaje
(AQUASTAT).

18. Otras instituciones, como el PNUMA, el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), el Banco Mundial, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económicos (OCDE), Centro de las Nacio-
nes Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat),
el Instituto de Recursos Mundiales, la Unión Mundial
para la Naturaleza (UICN), el Centro Mundial de

Vigilancia de la Conservación (CMDC) y el Centro
Internacional de Referencia e Información de Suelos,
también participan en la preparación de bases de
información, la reunión de datos y la elaboración de
mapas digitales sobre determinados temas o regiones.
El programa Africover ha estado generando, des-
de 1994, una base de datos georeferenciada uniforme
de la cubierta de la tierra a escala de 1:1.000.000 para
fortalecer la capacidad y proporcionar información y
estadísticas geográficas a los fines de la alerta
temprana, la vigilancia de los bosques y los pastizales,
la ordenación de las cuencas hidrográficas, la biodiver-
sidad, el cambio climático y otros fines relacionados
con la ordenación de los recursos naturales. Ya se han
preparado mapas para Somalia y Kenya. La subregión
de África oriental se terminará de cartografiar dentro
de dos años, y se están estableciendo asociaciones y
mecanismos institucionales para otras subregiones. Una
esfera en la que sigue habiendo gran falta de infor-
mación es la situación en materia de diversidad
biológica.

19. La metodología de zonas agroecológicas de la
FAO y sus programas informáticos y herramientas para
la elaboración de modelos se están actualizando y
adaptando constantemente para tener en cuenta nuevos
problemas y nuevas situaciones en los países, así como
nuevos conceptos, procesos y avances tecnológicos. La
metodología de zonas agroecológicas se aplica fre-
cuentemente para evaluar las posibilidades y las limita-
ciones de las tierras, para planificar actividades de de-
sarrollo, y para realizar estudios de ordenación de tie-
rras en los planos mundial, regional, nacional y subna-
cional. El Consejo de Investigaciones Agrícolas de
Bangladesh ha establecido, con el apoyo de la FAO, un
sistema nacional de información geográfica y una base
de datos de zonas agroecológicas, que permiten contar
con una base de datos sobre recursos naturales y un
sistema de evaluación de tierras únicos en el mundo en
desarrollo. El Consejo puede ahora llevar a cabo act i-
vidades avanzadas de planificación agrícola y elabora-
ción de situaciones hipotéticas con fines normativos,
teniendo en cuenta información y conocimientos en las
esferas de la agricultura, el medio ambiente, la sociolo-
gía y la economía.

20. La JIIOS y varios centros del Grupo Consultivo
sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales
(CGIAR) usan un criterio ecorregional para ayudar
en la preparación de inventarios de recursos y en
su ordenación, así como en las investigaciones y la
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transferencia de tecnología. Este criterio, que integra
factores biofísicos y socioeconómicos, se usa para
guiar la ordenación de recursos naturales, determinar
las prioridades en materia de investigación y elaborar
tecnologías adaptadas a las condiciones locales. Se está
prestando más atención en todo el mundo a la interac-
ción entre los recursos abióticos y bióticos y a las fun-
ciones ecológicas que caracterizan un sistema estable y
equilibrado, como los ciclos de los nutrientes y el ca r-
bono, y el ciclo hidrológ ico.

21. Diversos organismos de las Naciones Unidas y
asociados internacionales están apoyando el desarrollo
de las herramientas y la capacidad necesarias para la
aplicación de criterios integrados a ecosistemas y sis-
temas de uso de la tierra, como cuencas fluviales, hu-
medales, manglares y reservas biológicas. Un ejemplo
de ello es el programa transfronterizo de la FAO para el
Nilo y su componente relativo a los recursos hídricos
del Lago Victoria, que está elaborando bases de info r-
mación operacionales y sistemas avanzados de vigila n-
cia y pronóstico de la disponibilidad de recursos hídri-
cos, teniendo en cuenta los cambios en las condiciones
de la cuenca. Otros programas e iniciativas de fomento
de la capacidad se centran en cuestiones como la vulne-
rabilidad de las tierras, la evaluación de la inseguridad
alimentaria y la mitigación de las sequías, así como la
contabilidad ambiental.

B. Análisis del uso de la tierra

22. En muchos países aún se sabe poco sobre el uso
de la tierra y sus usuarios. El régimen de tenencia de la
tierra y las diferencias entre los géneros y otras dife-
rencias socioeconómicas son factores determinantes del
acceso a la tierra y al agua y de su uso. Los hogares
con pocos recursos, frecuentemente encabezados por
mujeres, se ven obligados a ocupar tierras cada vez
más frágiles como resultado de su desplazamiento y
fragmentación. La falta de seguridad en la tenencia de
la tierra desalienta la inversión en su mejoramiento
(construcción de terrazas, drenaje, regeneración de
suelos, etc.) ya que el usuario puede no llegar a gozar
de los frutos a largo plazo de esas mejoras, y el au -
mento en el valor de las tierras incita a otros a apode-
rarse de ellas.

23. Las estadísticas y los censos nacionales propor-
cionan datos e información valiosos y de fácil acceso,
aunque los datos sobre recursos naturales rara vez se
desglosan por género y en general están organizados

por áreas administrativas, que no corresponden a un i-
dades naturales. La situación está mejorando gracias a
la disponibilidad cada vez mayor de datos obtenidos
por teleobservación mediante satélites, complementa-
dos con fotografías aéreas, sistemas de información
geográfica y sistemas de posicionamiento geográfico.
Estas herramientas permiten integrar datos referencia-
dos geográficamente sobre las tierras y otros recursos
naturales con información sobre factores
socioeconómicos.

24. Los cambios en el uso de la tierra y en la cubierta
terrestre se están estudiando en vista de su importancia
como elemento del cambio ambiental mundial, junto
con la reducción conexa en la biodiversidad y los cam-
bios en la composición atmosférica, especialmente la
concentración de CO2 , y en el clima. El Programa In-
ternacional de la Geosfera y la Biosfera (PIGB), esta-
blecido por el Consejo Internacional para las Ciencias,
y el Sistema Mundial de Observación Terrestre
(SMOT), están vig ilando esos cambios mundiales.

C. Indicadores del uso sostenible
de la tierra

25. La comunidad internacional está elaborando crit e-
rios e indicadores del desarrollo sostenible. Varios gru-
pos de trabajo temáticos interinstitucionales están pre-
parando indicadores en el marco del programa de tra-
bajo de la Comisión. En 1997, el Comité Científico
sobre Problemas del Medio (SCOPE) publicó un in-
forme sobre indicadores del desarrollo sostenible en el
que se presentaban diversas perspectivas y criterios, y
un proyecto en curso de la OCDE en esta esfera incluye
la elaboración de marcos para las cuentas nacionales.
Se están elaborando indicadores de la silvicultura sos-
tenible (Centro de Investigación Forestal Internacional
(CIFOR), FAO), la diversidad biológica (secretaría del
Convenio sobre la Diversidad Biológica, PNUMA,
UNESCO, OCDE, Diversitas), la desertificación (Con-
vención de las Naciones Unidas de Lucha contra la
Desertificación en los países afectados por sequía gra-
ve o desertificación, en particular en África, Obser-
vatorio del Sáhara y el Sahel, FAO, OCDE) y la calidad
de los suelos. Más de 150 países participan en procesos
regionales y ecorregionales para elaborar y aplicar cri-
terios e indicadores nacionales de silvicultura
sostenible.

26. En 1994 se estableció un programa internacional
de indicadores de la calidad de las tierras para
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promover la integración de la producción y la ordena-
ción del medio ambiente y un uso más sostenible de la
tierra, el agua y los recursos biológicos. El programa,
con la participación del Banco Mundial, la FAO, el
PNUD, el PNUMA y el CGIAR, se centra en las pre-
siones relacionadas con el uso de la tierra, la degrada-
ción de los suelos y la conservación del suelo y el agua,
así como en cuestiones normativas de la ordenación
sostenible de la tierra 4.

IV. Políticas nacionales

A. Planificación del uso de la tierra

27. Una mejor comprensión de los recursos de tierras
y de los problemas ambientales y sociales vinculados
con su uso, como se ha señalado más arriba, está per-
mitiendo una mejor ordenación de las tierras por parte
de las autoridades, las comunidades y los particulares.
La tierra ya no se considera un recurso que se ha de
explotar y usar únicamente con fines económicos, sino
un activo que debe conservarse y mejorarse para el
bienestar de generaciones presentes y futuras, y una
parte esencial de la estructura política, social y cultural
y del equilibrio ecológico.

28. Los esfuerzos realizados hasta la fecha no han
bastado para responder a la necesidad en materia de
conservación y rehabilitación de tierras y a las cre-
cientes amenazas que se ciernen sobre los ecosistemas
y recursos, especialmente en los países en desarrollo.
Varios países han preparado planes de acción naciona-
les de lucha contra la desertificación y varios órganos
regionales, particularmente en África, han preparado
planes de acción regionales. Sin embargo, en muchos
casos, no se ha obtenido financiación para la ejecución
de esos planes. En los debates que se mantuvieron re-
cientemente bajo los auspicios de la Convención de
Lucha contra la Desertificación (Recife, noviembre de
1999) no se pudo llegar a un acuerdo sobre la magnitud
y las modalidades de la movilización de recursos fi-
nancieros. En cuanto a la biodiversidad, se han realiza-
do actividades de programación con el apoyo del Fon-
do para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y sus
organismos de realización, pero pocos de los planes de
acción de países en desarrollo se están aplicando.

29. Las políticas macroeconómicas y crediticias si-
guen dando preferencia frecuentemente a las activida-
des de desarrollo en zonas urbanas y periurbanas y en

tierras agrícolas de gran potencial. En los últimos años
las instituciones de financiación internacionales han
centrado las actividades de desarrollo sostenible en
problemas mundiales como el cambio climático, la de-
forestación, la contaminación y la biodiversidad, y han
reducido la importancia prestada a la agricultura soste-
nible y la desertificación. La proporción de la asisten-
cia oficial para el desarrollo destinada a la agricultura
ha estado disminuyendo sostenidamente (del 20% al
11% en cinco años, en el caso de los bancos multilate-
rales de desarrollo), aunque la agricultura sigue siendo
el principal usuario de tierras y recursos hídricos y de
la biodiversidad aprovechada por el ser humano, y debe
satisfacer una demanda cada vez mayor de alimentos y
otros productos.

30. En muchos países, las normas relacionadas con el
uso sostenible de la tierra siguen siendo fragmentarias
e incompletas, generalmente debido a obstáculos insti-
tucionales, mandatos contradictorios y la mayor priori-
dad otorgada a los objetivos económicos en compara-
ción con los objetivos sociales y ambientales, y al desa-
rrollo a corto plazo en comparación con la conserv a-
ción a largo plazo. Las estrategias y los planes de ac-
ción nacionales inspirados por los convenios y las con-
venciones sobre la biodiversidad, la lucha contra la
desertificación y el cambio climático deben integrarse
con los planes sectoriales para plasmar una estrategia
nacional amplia de los recursos de tierras. También es
necesario armonizar los códigos, leyes y procedimien-
tos sectoriales aplicables a los procesos de planifica-
ción, así como las reglamentaciones relativas a los
asentamientos humanos, las tierras agrícolas, los bos-
ques y las zonas protegidas.

31. Varios países han formulado estrategias de uso de
la tierra como parte de su Programa 21 nacional y sus
planes de acción ambiental, a menudo en cooperación
con el Banco Mundial y otras organizaciones interna-
cionales (por ejemplo, Madagascar). Inicialmente algu-
nos planes se centraron en la determinación de áreas
protegidas, como reservas naturales, cuencas hidrográ-
ficas críticas y otras áreas de importancia ambiental, o
en la lucha contra problemas de contaminación. Gra-
dualmente el alcance fue ampliándose a la elaboración
de planes de uso sostenible de la tierra en una escala
geográfica más amplia y con una perspectiva a más
largo plazo, que incluyeran la evaluación de las futuras
necesidades de tierras y la determinación de zonas en
situaciones de alto riesgo de degradación de los suelos
y con problemas graves de uso de los recursos hídricos.



8

E/CN.17/2000/6

Las estrategias amplias del uso sostenible de la tierra
abarcan actualmente las tierras agrícolas, los bosques y
las zonas urbanas y periurbanas, los problemas de la
degradación y los conflictos relacionados con el uso de
la tierra y el agua.

B. Ordenación coordinada,
descentralizada y participatoria
de las  tierras

32. A nivel nacional pueden observarse tres tenden-
cias con respecto a la integración multisectorial a di-
versos niveles de los procesos de planificación del uso
de la tierra:

a) La elaboración de estrategias naciona-
les  más amplias y de más largo alcance del uso sosten i-
ble de la tierra (por ejemplo, en Costa Rica, México y
China);

b) Una descentralización creciente y la transfe-
rencia de competencias en materia de planificación y
gestión del uso de la tierra (por ejemplo, en Malí, el
Brasil, Finlandia y Dinamarca);

c) Un proceso de consulta y participación po-
pular más amplia en relación con la planificación del
uso de la tierra y la adopción de decisiones al respecto
(por ejemplo, en Francia, Burkina Faso y Senegal).

33. Las estrategias y directrices de planificación del
uso de la tierra son generalmente el resultado de una
cooperación entre diversos ministerios y organismos, a
veces gracias a un consejo nacional de uso de la tierra
o a la fusión de consejos ministeriales que se ocupan de
los recursos de tierras (por ejemplo, en Australia). En
varios casos, se ha promulgado, sobre la base de esa
cooperación, una ley nacional de uso de la tierra. Los
progresos alcanzados en relación con las estrategias y
directrices se vigilan frecuentemente mediante meca-
nismos interministeriales y otros mecanismos multiins-
titucionales. Estos mecanismos pueden ayudar a reso l-
ver conflictos entre sectores o regiones o entre grupos
de usuarios de tierras. En algunos casos se invita a di-
versas instituciones y organizaciones no gubernamen-
tales a que participen en esos órganos multisectoriales.
En México, por ejemplo, un consejo para el desarrollo
rural sostenible coordina la labor de diversas institu -
ciones y organizaciones no gubernamentales en rela-
ción con la reforma agraria, el desarrollo rural y

agrícola, el turismo, la enseñanza pública y la gestión
de los asuntos públicos.

34. En muchos países se está procurando armonizar
las disposiciones jurídicas que rigen el uso de la tierra
y los incentivos para la ordenación sostenible de la tie-
rra, y promover una perspectiva de desarrollo a más
largo plazo. En abril de 1998, Costa Rica adoptó una
ley sobre el uso de la tierra y la conservación y ordena-
ción de los suelos. Eslovaquia y Honduras han recono-
cido la necesidad de una mayor cooperación entre los
órganos administrativos centrales, ya que su capacidad
en materia de planificación integrada y uso sostenible
de recursos de tierras se ha visto limitada por proble-
mas de coordinación. En Honduras, el proceso de re-
forma está llevando a la elaboración de una serie de
leyes armonizadas sobre los recursos forestales e hídri-
cos y la planificación del uso de la tierra. En algunos
países, las funciones de planificación del uso de la tie-
rra se han centralizado, como en Lituania, país que en
1998 fusionó el Ministerio de Protección del Medio
Ambiente con el Ministerio de Construcción y Desa-
rrollo Urbano.

35. El grado de descentralización de las funciones de
planificación del uso de la tierra de las autoridades
centrales a las autoridades regionales, provinciales o de
distrito varía considerablemente entre los países, según
sus circunstancias nacionales y su estructura institucio-
nal. Un número creciente de países de la OCDE ha d e-
legado un grado considerable de responsabilidad re s-
pecto de la planificación del uso de la tierra a las auto -
ridades regionales o provinciales y a los municipios
(por ejemplo, en Finlandia y Dinamarca). Algunas au-
toridades regionales también promulgan declaraciones
normativas (por ejemplo, en Nueva Zelandia) y leyes y
reglamentos (por ejemplo, en el Canadá) sobre el uso
de la tierra a nivel regional. En esos casos, las autori-
dades regionales y locales están estableciendo meca-
nismos multisectoriales para poder responder mejor a
las diversas exigencias de las partes interesadas (por
ejemplo, los mecanismos para la gestión coordinada de
recursos en los Estados Unidos de América). En Ho n-
duras se han descentralizado las instituciones que
se ocupan de la agricultura, la silvicultura y la comer-
cialización, y se está capacitando a personal local. La
planificación detallada se encuentra en manos de las
autoridades locales, que promueven la particip a-
ción cívica mientras que los planes preparados por las
autoridades regionales para preservar los paisajes y la
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sostenibilidad ecológica son ratificados por la Secreta-
ría de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

36. Se han proporcionado muchos ejemplos de los
efectos positivos de la participación popular en la pla-
nificación del uso de la tierra, como la posibilidad de
evitar decisiones equivocadas, impedir conflictos entre
los diversos usuarios de las tierras, y prevenir daños
irreversibles a los recursos naturales y el medio am-
biente. Generalmente se considera que la descentraliza-
ción institucional es un requisito previo a la particip a-
ción popular en la planificación y la adopción de deci-
siones, pero la descentralización institucional no siem-
pre ha llevado a una mayor participación popular. Las
autoridades regionales y municipales y sus burocracias
no siempre han estado dispuestas a adoptar procesos
con la participación de los diversos interesados. La
influencia de grupos importantes, de las organizaciones
no gubernamentales y de los medios de información ha
llevado a varias autoridades locales, regionales y cen-
trales a cambiar paulatinamente sus actitudes y proce-
dimientos y asumir un papel más activo para asegurar
la participación popular.

37. Muchos países han introducido procedimientos de
evaluación del impacto ambiental que suponen la cele-
bración de consultas con los pobladores locales en la
etapa de identificación del proyecto y en las primeras
etapas de planificación, así como en las etapas poste-
riores. La participación de las organizaciones no gu-
bernamentales en el proceso en una etapa temprana
parece ayudar a prevenir conflictos relacionados con el
uso de la tierra.

38. Al contrario de la planificación del uso de la tie-
rra, que supone un proceso complejo de integración
vertical y horizontal a diversos niveles (de nacional a
local), la ordenación integrada de los recursos de tie-
rras es, en su mayor parte, una actividad a nivel de co-
munidad o distrito. Las autoridades nacionales o regio-
nales se ocupan principalmente de los sistemas o un i-
dades físicos más grandes, como las cuencas hidrográ-
ficas, los fondos de los valles, los humedales y los lu-
gares en situación crítica para la biodiversidad. Las
autoridades centrales también se ocupan de vigilar el
uso de la tierra mediante sistemas de administración de
tierras y de prestar apoyo en las esferas del aumento de
la capacidad y la transferencia de te cnología.

39. En el pasado, los recursos de tierras, el uso de la
tierra y las condiciones socioeconómicas se estudiaban
por separado. Más recientemente se han introducido

métodos integrados y orientados hacia la comunidad,
como la evaluación rural rápida, la evaluación con la
participación de los habitantes de las zonas rurales y el
aprendizaje y la acción participatorios, y el método
más reciente, la evaluación participatoria del paisaje
natural y humano5 . Este último método se aplica a ni-
vel de paisaje y se centra en la interacción de las act i-
vidades humanas con el entorno biofísico. Un método
similar, basado en el desarrollo local y la determina-
ción del régimen local de tenencia de la tierra, denomi-
nado Gestion des Terroirs , está muy difundido en el
África de habla francesa, particularmente en Burkina
Faso, Côte d'Ivoire, Malí y el Níger. Además de la reu-
nión de información, esos métodos comprenden proce-
sos de diagnóstico colectivo que determinan los vín -
culos esenciales entre los pobladores y su tierra y las
principales restricciones al uso de recursos naturales, el
empleo, la seguridad alimentaria y la sostenibilidad de
la agricultura.

40. El modelo Landcare, que se ha aplicado con éxito
en Australia, constituye un ejemplo en gran escala de la
participación de los interesados en el mejoramiento de
la ordenación de los recursos naturales, desde el nivel
local hasta el nivel nacional. Su aplicación en algunas
de las principales cuencas hidrográficas de Asia, con el
apoyo del Centro Internacional de Investigación en
Agrosilvicultura, podría promover la agricultura y la
silvicultura ecológicas en las zonas tropicales. La Fa r-
mer Field School es otro método que se ha aplicado
con éxito, inicialmente en la lucha integrada contra las
plagas del arroz en Asia, y que ha llevado a la adopción
de prácticas y tecnologías más sostenibles y a impo r-
tantes cambios normativos. Actualmente tiene usos
más generales en la esfera de la ordenación de tierras y
se está difundiendo y adaptando en partes de Asia y
África para introducir prácticas de ordenación sosten i-
ble de la tierra y los recursos hídricos (por ejemplo en
Kenya, Viet Nam y Zambia).

41. Otros proyectos sobre el terreno que utilizan mé-
todos participatorios y ecosistémicos se han centrado
en los problemas de la reducción de la pobreza, la se-
guridad alimentaria y el medio ambiente en zonas vu l-
nerables a la degradación de los suelos, y en la intro -
ducción de sistemas sostenibles de ordenación de la
tierra y los recursos hídricos. Cabe citar los siguientes
ejemplos:

a) Los sistemas de agricultura de conservación
introducidos, adaptados y usados por millones de agri-
cultores en decenas de miles de hectáreas y en diversas
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situaciones locales, con el apoyo de organizaciones no
gubernamentales locales, la FAO y otras institucio-
nes (por ejemplo, en el Brasil, Honduras, Kenya, Zim-
babwe, los Estados Unidos, Australia y varios países
europeos);

b) El proyecto de desarrollo ecológico Plan
Sierra en la cordillera central de la República Domin i-
cana, con el apoyo de organizaciones no gubernamen-
tales nacionales, la Cooperativa de Auxilio Estadouni-
dense a Cualquier Parte del Mundo (CARE), y el Pro-
grama Mundial de Alimentos (PMA);

c) El programa de agricultura sostenible y
rehabilitación del medio ambiente de Etiopía, que
se realiza con la cooperación de la Comisión Económi-
ca para África (CEPA) y el PNUD, con hincapié
en los sistemas ecológicos áridos y frágiles y en los
humedales;

d) La conservación de la biodiversidad y la
planificación y ordenación integradas de los recursos
de tierras por conducto de la Red Mundial de Reservas
de Biosfera de la UNESCO (que comprende actua l-
mente 357 lugares en 90 países) y el Programa sobre el
Hombre y la Biosfera que la apoya.

42. Un aspecto de la ordenación de las tierras que
está recibiendo cada vez más atención por parte de las
comunidades locales y los gobiernos es la gestión de
residuos y el reciclaje. Al seleccionar los lugares y los
métodos de eliminación de residuos se tienen en cuenta
cada vez más los tipos de terreno y las condiciones lo -
cales en lo relativo a las aguas superficiales y subterrá-
neas. Sin embargo, aunque algunos países han introdu-
cido reglamentaciones y procedimientos de zonifica-
ción más estrictos, en muchos otros países la elimina-
ción de residuos sigue siendo una de las principales
causas de la degradación de las tierras. La eliminación
incontrolada de residuos está introduciendo cantidades
crecientes de contaminantes en los ecosistemas y las
cadenas alimentarias, y afectando negativamente la
seguridad alimentaria y la salud. Las zonas periurbanas
y rurales carecen en general de mecanismos para la
adopción de decisiones en materia de gestión de res i-
duos que existen en muchas zonas urbanas, en particu-
lar las asociaciones entre la sociedad civil y el Estado.
Estas asociaciones pueden resultar valiosas, especia l-
mente en zonas de recursos limitados y fuerte presión
demográfica, y en lugares con problemas graves de
contaminación.

43. Si bien la adopción de decisiones en forma des-
centralizada y con la participación de los interesados
promueve una planificación del uso de la tierra más
eficaz y equilibrada, pueden producirse demoras cons i-
derables a la hora de terminar y aplicar los planes deb i-
do a los muchos pasos que requiere su aprobación. La
descentralización de la planificación del uso de las tie-
rra es a menudo una fuente de conflicto entre las dive r-
sas instituciones locales, regionales y nacionales inte-
resadas, particularmente cuando en los planes se con-
templa una financiación combinada de diversas fuen-
tes. Por lo tanto, y pese a las ventajas de la descentrali-
zación, muchos países conservan un grado considerable
de centralización en el proceso de adopción de decisio-
nes sobre el uso de la tierra. Solo unos pocos países
han delegado la mayor parte de las decisiones al res-
pecto (por ejemplo, a las Länder en Alemania, a las
provincias en el Canadá, y a los estados en los Estados
Unidos), aunque conservan la responsabilidad directa
en relación con algunas zonas críticas. La vigilancia y
el control también siguen siendo a menudo funciones
centralizadas (por ejemplo, el Observatorio para la Pla-
nificación del Uso de la Tierra en Grecia). También es
necesario que una autoridad central se ocupe de las
repercusiones relacionadas con el uso de la tierra que
rebasen los límites de una comunidad. En vista de que
las unidades naturales, como las cuencas hidrográficas,
las cuencas fluviales y otras zonas delicadas que nece-
sitan protección no se ajustan a menudo a las fronteras
administrativas, es necesario recurrir frecuentemente a
procesos de más alto nivel para el diálogo y la adop-
ción de decisiones.

44. En algunos casos, la descentralización ha genera-
do conflictos entre el gobierno central y las comunida-
des locales, que han demorado la inversión pública y
privada y la ejecución de los proyectos. Además, la
descentralización no siempre ha significado una repre-
sentación equitativa de todos los interesados. La cesión
a los dirigentes de las comunidades de la facultad de
tomar decisiones con respecto a los recursos naturales
corre el riesgo de reforzar las desigualdades locales y
marginar aún más a los grupos menos favorecidos, co -
mo los hogares encabezados por mujeres, los pastores y
los inmigrantes recientes.
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C. Reforma del régimen de tenencia
de la tierra

45. Hay una conciencia creciente de la necesidad de
mejorar las instituciones de tenencia de la tierra en mu-
chos países, pero las dificultades son enormes. Las an-
tiguas economías de planificación centralizada con go-
biernos socialistas han debido crear o recrear en su to-
talidad los registros y catastros de tierras. Otra tarea
igualmente difícil es garantizar los derechos legales y
sociales de los “propietarios” y usuarios tradicionales
de zonas con diversas formas de tenencia comunitaria.
El hecho de que las zonas sujetas a un régimen de te-
nencia consuetudinario se encuentran a menudo en
ecosistemas áridos, montañosos o forestales frágiles ha
añadido un elemento especial de urgencia a esta cues-
tión (véase E/CN.17/2000/6/Add.3). Además, la segu-
ridad de tenencia no garantiza, por sí misma, que el
usuario practique una ordenación sostenible de la tie-
rra, como lo indican los resultados dispares de algunas
reformas agrarias. No se trata únicamente de garantizar
la tenencia sino también de proporcionar a los usuarios
la capacidad de ejercer sus derechos de tenencia de una
manera que promueva tanto la sostenibilidad como el
desarrollo rural. La reforma y el perfeccionamiento del
régimen de tenencia de la tierra son parte del proceso
de una descentralización eficaz.

46. La superposición de regímenes de tenencia de la
tierra extraoficiales, consuetudinarios, públicos y pri-
vados plantea dificultades considerables para el regis-
tro de los derechos de tenencia de la tierra en un siste-
ma único que refleje adecuadamente los derechos lo-
cales e indígenas. Además, los cambios en la tenencia
de la tierra pueden modificar el comportamiento de
particulares y comunidades locales y llevar a la degra-
dación de la tierra; por ejemplo, el pastoreo excesivo
como consecuencia del asentamiento de poblaciones
nómadas, y la sobreexplotación que se produce cuando
las tierras comunitarias se convierten en tierras públi-
cas de acceso libre. Un entorno propicio que permita la
participación eficaz de los interesados en la planifica-
ción y la gestión del uso de la tierra desempeña un pa-
pel fundamental en la promoción de un uso productivo
y sostenible de la tierra por todos los usuarios. La Coa-
lición popular para erradicar el hambre y la pobreza,
una organización internacional, procura habilitar a los
pobladores rurales pobres formando alianzas en pro de
la reforma agraria a fin de aumentar el acceso de
los pobres a los bienes productivos (tierras, recursos
hídricos y recursos de propiedad común) y ampliar la

participación en la adopción de decisiones a todos los
niveles 6.

V. Programas internacionales

47. Como complemento del enfoque integrado de la
planificación y ordenación del uso de la tierra defend i-
do en el capítulo 10 del programa 21, los gobiernos han
adoptado en los últimos años diversos acuerdos inte r-
nacionales y planes de acción para abordar los distintos
aspectos del aprovechamiento equitativo y sostenible
de la tierra. A las convenciones sobre diversificación,
biodiversidad y cambio climático, se añaden los com-
promisos y planes de la Conferencia Internacional so-
bre la Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994), la
Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de
los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Bridge-
town, 1994); la Cumbre Mundial sobre Desarrollo So-
cial (Copenhague, 1995), la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer (Beijing, 1995), la Segunda Confe-
rencia Internacional sobre los Asentamientos Humanos
(Estambul, 1996) y la Cumbre Mundial sobre la Ali-
mentación (Roma, 1996). Esos acuerdos internaciona-
les han estimulado las políticas y programas nacionales
e internacionales de promoción de la planificación y
ordenación integradas del uso de la tierra. Las políticas
y programas promueven no solamente el intercambio
de información y la supervisión a escala mundial, sino
también la creación de un entorno propicio, en part i-
cular mediante:

a) La adopción en muchos países de polít i-
cas favorables a aumentar la participación popular, in -
cluidas las mujeres y los grupos indígenas, y la intro -
ducción de procesos más democráticos de adopción de
decisiones;

b) La concesión de una mayor atención en los
planes y las políticas medioambientales a la ordenación
sostenible de las tierras que se encuentran más allá de
las zonas protegidas y a la lucha contra la contamina-
ción producida por de diversos usos de la tierra;

c) La adopción de medidas institucionales de
descentralización y privatización que aumentan las
oportunidades de participación de los interesados;

d) La simplificación de las formas de aprove-
chamiento de la tierra, de los códigos de inversión y de
la legislación sobre la tenencia de la tierra a fin de
mejorar la zonificación y la protección de tierras, así
como la seguridad y la igualdad en materia de tenencia



12

E/CN.17/2000/6

de la tierra, al tiempo que se desarrollan unos mercados
eficientes y sostenibles de la tierra, y se elaboran leyes
y sistemas de administración de la tierra que reconoz-
can los derechos de la mujer y de las comunidades lo-
cales e indígenas 7.

48. Las convenciones sobre el cambio climático, la
biodiversidad, la desertificación y los humedales con-
tienen elementos susceptibles de mejorar el aprove-
chamiento y la ordenación de la tierra. Como esas con-
venciones se aplican a menudo a los mismos sectores,
su aplicación puede proporcionar mayores beneficios si
las políticas combinan objetivos múltiples, tales como,
la mejora de la seguridad alimentaria y del ingreso de
la familia, la conservación de tierras y aguas, la absor-
ción del carbono y la conservación de la biodiversidad.
Ejemplo de esos mayores beneficios es la mejora de la
ordenación de la tierra a través de las prácticas de con-
servación, que han mostrado tasas excepcionales de
adopción espontánea en varios países latinoamericanos.
Las prácticas de conservación no sólo ejercen efectos
positivos en la productividad del suelo, la biodivers i-
dad y la absorción de carbono sino que también pro-
porcionan beneficios en forma de reducción de insu-
mos y de trabajo, especialmente de la mujer, y de au-
mento de la materia orgánica y de la biota del suelo, lo
que lleva a una mejora de la estructura, la permeabili-
dad, la capacidad de retención de la humedad y la esta-
bilidad. Las prácticas de conservación mejoran también
el ciclo y el almacenamiento de los nutrientes y su libe-
ración gradual a los cultivos. Ello produce al cabo de
los años un aumento de la productividad de la tierra y
una mejora de la sostenibilidad de los medios de vida.

49. La FAO y el PNUMA han continuado elaborando
un cuerpo de metodologías y directrices para la planifi-
cación del uso de la tierra, inspirándose en una amplia
gama de conocimientos técnicos y de nuevas experien-
cias nacionales y locales. Tras reuniones de trabajo y
consultas con representantes de más de 30 países e in s-
tituciones internacionales, incluida la Unión Europea y
algunos centros del CGIAR, se publicó en Negotiating
a Sustainable Future for Land8  un marco internacional
de principios y directrices para la planificación int e-
grada del uso de la tierra. Otra publicación, The Future
of our Land: Facing the Challenge9 , contiene una me-
todología general y unos procedimientos detallados
para todo el proceso de planificación. La FAO ha ela-
borado también directrices específicas para zonas crít i-
cas como las zonas costeras y las laderas y terrenos
montañosos de los trópicos10.

50. Varios programas internacionales de ordenación
de los recursos hídricos han comenzado también a
abordar las inquietudes sociales y medioambientales
relacionadas con el aprovechamiento de la tierra. Tal es
el caso del Programa Hidrológico Internacional de la
UNESCO, el programa Pueblos, Tierras y Agua del
CIID, el Programa de Hidrología y Recursos Hídricos
de la OMM, la Iniciativa a nivel de todo el sistema so-
bre ordenación de los recursos hídricos del CGIAR y el
programa regional sobre ordenación de los recursos
hídricos en las explotaciones agrícolas del Asia occ i-
dental y el norte de África, del Centro Internacional de
Investigaciones Agrícolas en Zonas Áridas (ICARDA).
En China, el Centro Internacional de Formación e In-
vestigación sobre la Erosión y la Sedimentación
(IRTCES) promueve la cooperación y el intercambio de
conocimientos para el estudio de los problemas plan-
teados por la erosión y la sedimentación, en colabora-
ción con el programa de gestión de los recursos agrí-
colas centrada en el agricultor de la FAO/PNUD, que
defiende la ordenación participativa de los recursos de
la tierra en las cuencas hidrológicas de Asia.

51. La iniciativa del CGIAR ha conducido a la elabo-
ración de varios programas cooperativos por regiones
ecológicas que se centran en la degradación de la tierra
y adoptan un enfoque integrado de la ordenación de las
cuencas hidrográficas. Se utiliza el marco dimensional
de la región ecológica para facilitar la comprensión de
los problemas derivados del uso de la tierra, la dete r-
minación de las prioridades de la investigación, y la
selección, el desarrollo y la transferencia de las tecno-
logías más adecuadas, en colaboración con las pobla-
ciones locales. En 1999, los centros del CGIAR y los
representantes de diversos sistemas nacionales de in-
vestigación agrícola y de organizaciones no guberna-
mentales llegaron a un consenso sobre la forma de en-
focar la ordenación integrada de todos los recursos na-
turales (Bildeberg, 1999), reconociendo la necesidad de
integrar la investigación orientada a los productos bás i-
cos dentro del contexto más general de una ordenación
responsable y de base amplia de la tierra, las aguas, y
los recursos forestales y biológicos, con el fin de soste-
ner la productividad agrícola e impedir su disminución.

52. La elección de las técnicas de conservación y
rehabilitación de la tierra más adecuadas para situacio -
nes particulares se ve facilitada por el sistema mundial
de información WOCAT (reseña mundial de enfoques y
tecnologías de la conservación), que proporciona di-
rectrices, estudios monográficos y evaluaciones de una
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amplia gama de tecnologías e instituciones de conser-
vación de la tierra en todo el planeta.

53. En cuanto a los sistemas de administración de la
tierra, la Federación Internacional de Topógrafos
(FIG), en cooperación con organismos de las Naciones
Unidas y con la participación de otras instituciones y
organizaciones no gubernamentales, convocó reciente-
mente una reunión práctica sobre la ordenación de la
tierra y el desarrollo sostenible (Bathurst, Australia,
octubre de 1999). Las recomendaciones de la reunión y
la Declaración de Bathurst proporcionan importantes
orientaciones y directrices sobre una amplia gama
de cuestiones relacionadas con la tierra, como su te-
nencia, su evaluación y su mercado, y contienen suge-
rencias para rediseñar los sistemas de administración
de la tierra.

VI. Esferas de acción prioritaria

A. Políticas nacionales

54. Del anterior examen de los hechos más destaca-
bles en la aplicación del capítulo 10 del Programa 21
emergen distintas prioridades y desafíos. De otros he-
chos se informa en las cuatro adiciones al presente in-
forme, que tratan respectivamente de la desertificación,
la deforestación, el desarrollo de las tierras montañosas
y la biodiversidad. Las principales recomendaciones
del Programa 21 siguen siendo válidas y los conoc i-
mientos e instrumentos para conseguir la ordenación
sostenible de la tierra han mejorado, pero el progreso
ha sido desigual e incompleto.

55. Los obstáculos con que tropieza la aplicación del
Programa 21 a la tierra son diversos y varían según los
países. Entre los factores limitativos cabe citar:

a) La falta de un entorno propicio en términos
de marco legislativo, política de apoyo y condiciones
socioeconómicas, y los efectos combinados de la libe-
ralización del comercio y la mundialización;

b) La definición y el ejercicio insuficientes de
los derechos de propiedad y la inseguridad de la tenen-
cia de la tierra;

c) Barreras institucionales e intereses secto -
riales; y

d) La falta de medios tecnológicos y financie-
ros, de recursos humanos y de conocimientos técnicos.

56. A nivel nacional, los desafíos y las prioridades
están en eliminar esas limitaciones básicas y perseguir
los objetivos establecidos en el Programa 21 en rela-
ción con la tierra. Para el sistema de las Naciones Un i-
das y otras organizaciones internacionales y bilaterales
de desarrollo, el desafío está en mejorar el apoyo a esos
empeños nacionales.

57. Hacer frente a las amenazas que pesan sobre las
tierras más valiosas a fin de proteger la agricultura, la
silvicultura, el turismo, la biodiversidad y la ecología
debe ser una actividad prioritaria, superior en muchos
casos a los esfuerzos por rehabilitar las tierras marg i-
nales degradadas. La planificación del uso de la tierra,
su zonificación y su reglamentación deberían propor-
cionar los controles necesarios e impedir la pérdida de
recursos valiosos y a veces únicos. Se debería aplicar
un enfoque cautelar a la ordenación del uso de la tierra
a fin de garantizar la protección de las tierras amenaza-
das en beneficio de las generaciones actuales y futuras.

58. La liberalización del comercio está produciendo
consecuencias dispares en el uso sostenible de la tierra,
en función de las políticas, las condiciones socioeco-
nómicas y las estructuras institucionales. El descenso
de los precios agrícolas, la apertura de los mercados, la
crisis de la deuda y las fluctuaciones del tipo de cambio
han producido efectos directos e indirectos en la tierra.
En algunos casos, la liberalización del comercio está
dando lugar a inversiones locales o extranjeras en usos
de la tierra no sostenibles y a sistemas de producción
inadecuados, que no contemplan debidamente los rie s-
gos de degradación de la tierra ni los efectos sociales
negativos. La mundialización del comercio y de las
corrientes financieras aumenta la necesidad de una re-
glamentación, nacional del registro y el uso de la tierra
y de normas y métodos de evaluación de las tierras y
los riesgos.

B. “Puntos críticos” de la degradación
de la tierra

59. Al establecer prioridades para la planificación y
ordenación del aprovechamiento de la tierra, quizás sea
útil decidir y evaluar los “puntos críticos” de la degra-
dación de la tierra a fin de concentrar en ellos los li-
mitados recursos disponibles 11. Insistir en los puntos
críticos, en las áreas en las que la presión demográfica
desemboca en conflictos y en la degradación de la tie-
rra, y en los “interfaces críticos” o fronteras entre los
diferentes usos de la tierra es esencial para evitar un
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daño irreversible y problemas socioeconómicos im-
portantes. Dentro de la amplia gama de cuestiones
abordadas en el Programa 21 y en otras convenciones
similares, las principales zonas críticas que surgen co-
mo problemas y prioridades futuras de la planificación
y ordenación del uso de la tierra son las siguientes:

1. Tierras agrícolas

60. Es preciso prestar atención a las siguientes tierras
agrícolas:

a) Las tierras agrícolas primarias, especia l-
mente en países con déficit de alimentos, sometidas a
una invasión acelerada de asentamientos, de infraes-
tructuras industriales y de transporte y a una degrada-
ción provocada por una gestión impropia de los dese-
chos, los afluentes y la contaminación;

b) Las zonas en las que una agricultura inten-
siva provoca la contaminación de la tierra, el aire y las
aguas y donde los riegos mal gestionados producen
inundaciones, la salinización, el agotamiento de las
aguas subterráneas y la intrusión de aguas saladas;

c) Las zonas en las que el desarrollo agrícola
acelerado y la concentración parcelaria provocan des-
trucción del paisaje rural, la biodiversidad y el hábitat
de la fauna y la flora silvestre, rebajando la calidad de
las aguas superficiales y subterráneas y provocando el
aterramiento y la contaminación de los humedales, las
vías fluviales y las zonas costeras próximas;

d) Las zonas con demanda encontrada de re-
cursos hídricos escasos por parte de los asentamientos
humanos, los regadíos y otros usuarios;

e) Las zonas en las que el régimen de tenencia
de la tierra obstaculiza el desarrollo de sistemas agrí-
colas sostenibles y constituye una causa notable de d e-
gradación;

f) Las cuencas hidrográficas y fluviales im-
portantes donde la degradación de la tierra produce
cambios en el régimen hidrológico de las aguas supe r-
ficiales y subterráneas, el aterramiento de los cursos de
agua, inundaciones y la perturbación del equilibrio
ecológico de los humedales.

2. Tierras forestales

61. Las siguientes tierras forestales plantean proble-
mas críticos:

a) Las zonas forestales sometidas a una ex-
plotación insostenible de la madera y otros productos
forestales no madereros, incluida la flora y la fauna, y a
la explotación insostenible del turismo y las activid a-
des de recreo;

b) Los bosques naturales que están dando paso
a las plantaciones forestales, los sistemas agrícolas in-
sostenibles, los asentamientos incontrolados, la explo-
tación de recursos minerales y el desarrollo de rutas e
infraestructuras;

c) Las zonas áridas y semiáridas donde los
escasos bosques y árboles que aún subsisten están de-
sapareciendo al utilizarse la madera como combustible
y como material de construcción;

d) Los escasos bosques naturales y viejos que
todavía perduran y que contienen una importante diver-
sidad biológica;

e) Las zonas forestales afectadas por incendios
frecuentes, particularmente las situadas cerca de los
asentamientos humanos;

f) Las tierras forestales urbanas y semiurbanas
degradadas por las actividades de esparcimiento, la
eliminación de desechos, la contaminación del aire y la
recogida de madera para leña, y que se ven invadidas
por los asentamientos.

3. Zonas montañosas

62. Las siguientes zonas montañosas requieren
atención:

a) Las cuencas hidrográficas críticas de las
zonas montañosas, donde la deforestación, el pastoreo
excesivo, el desarrollo de infraestructuras, el turismo y
los cultivos en terrazas y otras prácticas agrícolas in a-
decuadas causan inundaciones, deslizamientos de te-
rreno y avalanchas destructivas;

b) Las tierras en declive inestables y degrada-
das por la erosión y la deforestación y donde los regí -
menes de tenencia de la tierra y la falta de infraestruc-
turas y servicios de apoyo impiden a las comunidades
indígenas pobres ganarse la vida de manera sostenible.
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4. Márgenes de los desiertos y zonas áridas
y semiáridas

63. Las siguientes zonas plantean problemas de plan i-
ficación:

a) Las zonas rurales y semiurbanas cuyos ha-
bitantes no pueden sostener su medio vital debido a los
problemas de tenencia de la tierra y a la sobreexplot a-
ción de los recursos en forma de pastoreo excesivo, tala
de árboles para leña, caza de la fauna, destrucción del
hábitat y contaminación del suelo por la extracción de
petróleo;

b) Las zonas en que los asentamientos urbanos
y la infraestructura del transporte se ven amenazados
por el avance de las dunas y las frecuentes tormentas
de arena;

c) Las zonas en las que unas tierras frágiles y
unos recursos hídricos limitados se degradan y agotan,
especialmente cuando existen fuertes presiones de la
población sobre los ecosistemas hídricos interiores de
las tierras áridas y donde se han asentado poblaciones
que anteriormente eran nómadas.

5. Zonas protegidas

64. Las siguientes zonas requieren atención
prioritaria:

a) Las fronteras entre las zonas protegidas y
las tierras agrícolas o las estaciones turísticas, en
particular cuando la falta de zonas intermedias, el
insuficiente control de las autoridades locales o la falta
de participación de las comunidades vecinas en la
ordenación de las reservas naturales exacerban los
conflictos entre agricultores, pescadores, ganaderos y
quienes gestionan las zonas protegidas;

b) Las zonas donde la fauna provoca una grave
degradación de las tierras protegidas, cuyos efectos se
extienden a las tierras agrícolas circundantes;

c) Los humedales importantes y las zonas
costeras críticas así como las tierras escasas de los
pequeños Estados insulares en desarrollo.

6. Tierras urbanas y semiurbanas

65. Las siguientes tierras requieren atención:

a) Las zonas de asentamientos rápidos e in-
controlados, especialmente de asentamientos
no estructurados en tierras semiurbanas, las tierras pro-

pensas a inundaciones y deslizamientos, las zonas de
acumulación de desechos y efluentes y las zonas sin
servicios suficientes de suministro de agua, sanea-
miento y de otra índole;

b) Las zonas en las que la agricultura semiu r-
bana y urbana, la industria y el transporte plantean de-
mandas competitivas de recursos (tierra, agua, energía)
y provocan la degradación medioambiental, en térmi-
nos de contaminación del aire y del agua, ruido y otros
factores de riesgo para la salud;

c) Las zonas rurales en las que la tierra y el
agua están sometidas a una degradación casi irrevers i-
ble provocada por la eliminación incontrolada de dese-
chos urbanos e industriales.

66. Los países deberían realizar estudios de estos “fo -
cos críticos” de degradación de la tierra, en los que se
evaluaría el grado y el ritmo de la degradación, el rie s-
go de degradaciones ulteriores y las opciones y los
costos de prevenir nuevas degradaciones y rehabilitar
la tierra degradada. Sobre la base de esos estudios, los
países deberían establecer prioridades para las medidas
de protección y rehabilitación.

67. La multiplicidad de zonas problemáticas y puntos
críticos en cada tipo de tierra es en sí misma un pro-
blema a la hora de establecer prioridades. Este proble-
ma es particularmente grave en las zonas costeras y en
las islas pequeñas, donde las fronteras tierra/mar son
zonas críticas para muchos países como resultado del
crecimiento de la población y de la consiguiente de-
manda de tierra y agua. Estas islas y zonas costeras se
encuentran también con frecuencia expuestas a desas-
tres naturales como los ciclones y tsunamis, que re-
quieren una planificación de emergencia. Las oportuni-
dades de aumentar la eficacia de la utilización de los
recursos incluyen la reutilización de las aguas residua-
les para la piscicultura y la explotación piscícola de los
arrozales u otros regadíos.

C. Organización de la acción

68. Para la protección y ordenación eficaces de la
tierra sería necesario reunir información general,
exacta y actualizada sobre la situación actual y las ten-
dencias que se advierten en el uso; la tenencia y la d e-
gradación de la tierra e integrar esa información en
sistemas geográficos de información que sean fácil-
mente accesibles y compatibles con las estadísti-
cas tradicionales. Mientras no se delimiten, evalúen y
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expliquen con claridad los problemas, será difícil mo-
vilizar a las instituciones y conseguir la participación
de los interesados en la búsqueda de soluciones.

69. Se deberían asignar responsabilidades institucio -
nales claras en cuanto a los diversos aspectos del apro-
vechamiento, la planificación y la ordenación de la
tierra y se deberían desarrollar mecanismos para supe-
rar los obstáculos institucionales existentes entre los
organismos en los planos central y local. Se debería
asignar la responsabilidad general del establecimiento
de políticas y de la coordinación a un órgano guberna-
mental designado al efecto; se deberían definir las re s-
ponsabilidades específicas y complementarias de otros
órganos pertinentes y se deberían establecer proced i-
mientos y mecanismos de coordinación interinstitucio-
nal, abiertos a la participación popular, que garantiza-
ran la cooperación, coordinación y participación en
todos los niveles.

70. Una vez establecidas estas estructuras institucio-
nales básicas, será posible proceder a una reforma ge-
neral de la política del uso de la tierra, armonizar los
códigos y reglamentos que lo gobiernan, elaborar in s-
trumentos de política fiscal y de otra índole en apoyo
de la ordenación sostenible de la tierra y preparar sis-
temas integrados de planificación y ordenación de la
tierra. Sobre todo, será posible que las instituciones
centrales emprendan una acción coordinada de descen-
tralización y movilicen fondos para los servicios de
inversión y apoyo. Quizás sea necesaria la reforma
institucional y la cooperación intersectorial para coor-
dinar dos procesos de planificación separados y para-
lelos: la planificación socioeconómica tradicional ba-
sada en un marco de dependencias administrativas y la
planificación del aprovechamiento de la tierra y del
agua basada en unidades de tierra, cuencas hidrográfi-
cas y regiones ecológicas.

71. Los países deberían examinar los sistemas de te-
nencia y los derechos de propiedad desde la perspect i-
va de la ordenación sostenible de la tierra. En caso ne-
cesario se deberían elaborar programas a fin de garan-
tizar unos derechos de propiedad bien definidos y eje-
cutables, mejorar los sistemas de administración y los
mercados de la tierra y mejorar igualmente el acceso a
la tierra y la seguridad de su tenencia, en particular
para los grupos desfavorecidos, incluidas las mujeres,
los pobres y las poblaciones indígenas.

D. Cooperación internacional

72. Comparadas con las de otros recursos naturales y
problemas ambientales (clima, calidad del aire, ordena-
ción del agua, recursos marinos y biodiversidad), las
dimensiones internacionales de la planificación y orde-
nación integradas de la tierra son relativamente limit a-
das, pues la tierra es un recurso fijo sometido a la ju -
risdicción nacional. Por consiguiente, la necesidad más
importante de cooperación internacional está en que los
gobiernos y los pueblos intercambien información y
experiencia sobre la planificación y ordenación de la
tierra y se ayuden mutuamente en la solución de pro-
blemas comunes.

73. La liberalización del comercio y la mundializa-
ción pueden impulsar más aún la cooperación intern a-
cional en las cuestiones relacionadas con la tierra, aun-
que también pueden crear problemas a medida que los
mercados nacionales de la tierra se vayan abriendo más
a los compradores e inversionistas extranjeros. Es ne-
cesario profundizar aún más el estudio de los efectos
de la liberalización del comercio y la mundialización
en el aprovechamiento de la tierra y su sostenibilidad a
nivel local, nacional y mundial.

74. En diversos sectores, si las modernas tecnologías
no se aplican correctamente, pueden ejercer un efecto
negativo sobre la tierra y plantear igualmente riesgos a
la seguridad de los alimentos, la salud y el medio am-
biente. Como estos riesgos son comunes a muchos paí-
ses y pueden producir efectos transfronterizos, es nece-
saria la cooperación internacional para evaluarlos y
definir la forma de aminorarlos.

75. La experiencia internacional en materia de ord e-
nación de los recursos naturales y del medio ambiente
ofrece varios ejemplos de marcos cooperativos que
pueden servir de modelo para combatir la degradación
de la tierra. Estos modelos van desde los mapas (como
la Carta mundial de los suelos), los códigos de con-
ducta (sobre plaguicidas, por ejemplo), las medidas
internacionales (por ejemplo sobre recursos fitogenét i-
cos para la agricultura) y los decenios internacionales
(por ejemplo sobre hidrología) hasta los planes de ac-
ción (como el plan de acción de Leipzig para la con-
servación de los recursos fitogenéticos, la Iniciativa
sobre la fertilidad del suelo y los planes de acción de
la  Convención de Lucha contra la Desertificación).
Entre los mecanismos de financiación que podrían ser-
vir de  modelo cabe citar el FMAM y los mecanis -
mos mundiales de la Convención de Lucha contra la
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Desertificación. Se pueden conseguir ahorros impor-
tantes de recursos y una mayor eficacia si se coordina
la aplicación de las convenciones sobre cambio climá-
tico, desertificación, biodiversidad y humedales a nivel
nacional e internacional.

76. Los cambios en el uso de la tierra, y en particular
en el aprovechamiento de la cubierta forestal, revisten
importancia para la aplicación del Protocolo de Kioto.
Si se incluyen los bosques en el mecanismo de des a-
rrollo no contaminante del Protocolo, es necesario de-
finir el trato que se les debe dar. El trato de la foresta-
ción, la reforestación y la deforestación previsto en el
Protocolo podría producir efectos importantes en los
bosques, la biodiversidad, los ecosistemas vecinos y las
poblaciones que dependen de esos recursos. El Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático está preparando un informe especial sobre el
uso, el cambio del uso de la tierra y los bosques como
contribución a los debates sobre la absorción del car-
bono y los potenciales de emisión de los bosques y
otros usos de la tierra. Es importante que los mecanis -
mos de Kioto tengan en cuenta toda la gama de sus
efectos sobre la ordenación del uso de la tierra, y no
solamente los efectos en el cambio climático.

77. Todo programa cooperativo internacional sobre la
planificación y ordenación integradas del uso de la tie-
rra debería comenzar por hacer un inventario más sis-
temático y detallado de los conocimientos existentes y
de las experiencias locales, nacionales e internaciona-
les. Un programa de ese tipo debería basarse en la coo-
peración entre los distintos órganos de las Naciones
Unidas, los gobiernos, los institutos de investigación y
las organizaciones no gubernamentales. Un examen
general del estado de los recursos de tierras y aguas y
de los métodos de combatir la degradación de la tierra
podría servir de base para el establecimiento de priori-
dades y medidas en cinco esferas críticas:

a) La observación y evaluación mundiales
de la degradación de la tierra utilizando la teledetec-
ción, el sistema de información geográfica y otras
tecnologías;

b) El intercambio mundial de información so-
bre las experiencias de los países en materia de planifi-
cación y ordenación integradas del uso de la tierra y de
lucha contra su degradación;

c) La cooperación internacional en la creación
de capacidad, la transferencia de tecnología, la investi-
gación y el desarrollo, y las inversiones necesarias para

hacer frente a problemas críticos de la degradación de
la tierra, tanto en la esfera de la prevención como de la
rehabilitación;

d) La creación de capacidad en materia de ela-
boración de políticas y de ordenación del uso de la tie-
rra, y sensibilización a todos los niveles sobre las cau-
sas y las consecuencias de una planificación y ordena-
ción inadecuadas del uso de la tierra;

e) La elaboración, cuando proceda, de princ i-
pios internacionales o ecorregionales sobre el uso sos-
tenible de la tierra, basados en enfoques integrados.

78. La creación de capacidad en lo que se refiere a la
mejora de la información, la observación y la evalua-
ción de la tierra y los recursos hídricos debería acome-
terse en paralelo con la elaboración de instrumentos y
metodologías de análisis de la info rmación12.

79. Para apoyar las actividades cooperativas nacio-
nales e internacionales, se debería reforzar la coopera-
ción y colaboración interinstitucionales de las Naciones
Unidas con los institutos de investigación y las organ i-
zaciones no gubernamentales competentes en esta esfe-
ra. Se deberían hacer esfuerzos particulares por ampliar
y mejorar el acceso a las bases de datos y los sistemas
de información internacionales sobre el uso, el cambio
del uso y la degradación de la tierra, para observar los
resultados logrados en la consecución de los objetivos
del Programa 21 e identificar otros sectores que requie-
ran atención prioritaria. La cooperación entre todas las
instituciones interesadas resulta esencial para hacer
frente a las cuestiones que plantea el uso de la tierra y
otras cuestiones intersectoriales afines en las que inte r-
vienen diversos organismos, así como para el desarro -
llo y la ejecución de actividades comunes de creación
de capacidad y transferencia de tecnología para la pla-
nificación y ordenación integradas del uso de la tierra.
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